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Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se 
regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y 
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El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado por el que se suprimió la exigencia de legalización de los 
documentos públicos autorizados en el territorio de un Estado contratante y que debieran ser 
presentados en el territorio de otro Estado contratante. El citado Convenio, que fue ratificado 
en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, configuró la Apostilla debidamente 
cumplimentada y expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el 
documento como la única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la firma, la 
calidad en que el signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento está revestido.

El artículo 7 del citado Convenio de 1961 dispone que cada una de las autoridades 
competentes para la expedición de las Apostillas en los Estados contratantes, deberá llevar 
un registro o fichero en el que queden anotadas las Apostillas expedidas, indicando el 
número de orden y fecha de la Apostilla y el nombre del signatario del documento público y 
la calidad en que haya actuado o, para los documentos no firmados, la indicación de la 
autoridad que haya puesto el sello o timbre. Este mismo artículo prevé que, a instancia de 
cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la Apostilla deba comprobar si las 
anotaciones incluidas en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero.

La Comisión Especial de la Conferencia de La Haya celebrada en el año 2003 para 
revisar el funcionamiento práctico de la Convención de la Apostilla, destacó que la utilización 
de las tecnologías de la información podrían tener efectos positivos en la aplicación del 
Convenio, y especialmente, en la disminución de costes y en la mayor eficacia de los 
procedimientos de expedición y registro de las Apostillas. En sus consideraciones, la 
Comisión Especial apuntó que la utilización de un registro electrónico de Apostillas podría 
simplificar el procedimiento de verificación de las mismas, al permitir despejar las dudas 
sobre una Apostilla concreta mediante la comprobación de los extremos inscritos en la 
Apostilla y que la conservación de la información en soporte electrónico podría mejorar el 
procedimiento al facilitar la consulta de los datos registrados.

En desarrollo de las anteriores recomendaciones, la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya lanzó en abril de 2006 el programa piloto de Apostillas 
Electrónicas (e-Apostille Pilot Program, e-APP) con el propósito de desarrollar, promover y 
facilitar la implementación de modelos de software operativos, seguros y de bajo coste para 
la emisión y la utilización de Apostillas electrónicas y la utilización de registros electrónicos 
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de Apostillas. Este programa piloto propone un modelo de registro electrónico que permite a 
las autoridades competentes registrar electrónicamente, de una manera fácil y segura, toda 
Apostilla que expidan en soporte papel o electrónico. Asimismo, toda persona a quien se le 
haya presentado una Apostilla puede confirmar su origen a través de una verificación en 
línea.

Haciéndose eco de estas conclusiones, España ha promovido la implantación de un 
sistema de expedición de Apostillas electrónicas como fruto de una iniciativa conjunta con la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que ha recibido el respaldo de la 
Unión Europea. Dicho sistema incluye tanto la emisión de Apostillas electrónicas como tal, 
así como la creación de un Registro Electrónico de Apostillas para la consulta por parte de 
cualquier interesado de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes en España.

En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro Electrónico de 
Apostillas deviene congruente con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos, así como con el Real Decreto 1671/2009 de 6 de noviembre, que 
tienen como objetivo final acercar la Administración Pública a los ciudadanos mediante la 
incorporación de las Nuevas Tecnologías.

En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la emisión de 
Apostillas en formato papel, tiene por objeto la regulación del procedimiento de emisión de 
Apostillas en formato electrónico y la creación y regulación del Registro Electrónico de 
Apostillas del Ministerio de Justicia.

Resulta preciso destacar que, pese a su denominación, este Registro Electrónico de 
Apostillas no coincide con el modelo de Registro Electrónico de entrada y de salida de 
documentos, solicitudes y comunicaciones contemplado en los artículos 24 y 25 de la Ley 
11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el 
artículo 26 y 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

Este Registro Electrónico de Apostillas, que será competencia del Ministerio de Justicia, 
tiene como objeto permitir el archivo de todas las Apostillas emitidas en España, así como la 
consulta, por los ciudadanos y autoridades destinatarias competentes de todas las Apostillas 
expedidas tanto en soporte papel como electrónico por las autoridades competentes en 
España.

La presente orden se divide en tres capítulos:
El primero define el objeto de esta orden Ministerial, acotando su ámbito de aplicación.
El segundo se refiere al Registro Electrónico, previendo los datos que deberán ser 

anotados en éste. Asimismo, este capítulo define las facultades de verificación de las 
Apostillas en el Registro Electrónico por los interesados y establece el órgano responsable 
de la gestión, disponibilidad y seguridad del mismo. De forma paralela, este capítulo prevé, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de enero de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la modificación del anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, 
por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de 
sus organismos públicos, mediante la incorporación de dos nuevos ficheros: el fichero del 
Registro Electrónico y el fichero de solicitantes de Apostillas.

El capítulo III, por su parte, está destinado a regular el procedimiento de emisión de las 
Apostillas, tanto en soporte papel como electrónico.

Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y por la 
Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Justicia.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Política Territorial y Administración 
Pública, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.

La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro Electrónico de 
Apostillas en el Ministerio de Justicia, que registrará de forma centralizada las Apostillas 
emitidas, tanto en soporte papel como electrónico, por las autoridades competentes en 
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España, así como la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en soporte papel 
y electrónico.

A este registro electrónico no le resultará de aplicación lo establecido en los artículos 24 
y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos ni lo previsto en los artículos 26 a 30 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, en relación con los registros electrónicos.

CAPÍTULO II

Registro Electrónico

Artículo 2.  Creación y ámbito de aplicación del Registro Electrónico de Apostillas.

Se crea el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia en el que se 
archivarán de forma centralizada y automática todas las Apostillas emitidas a partir de la 
entrada en vigor de la presente orden por las Autoridades competentes en España tanto en 
soporte papel como electrónico. Dicho registro permitirá, a través de la sede electrónica del 
Ministerio, la verificación de la validez de las Apostillas emitidas.

Artículo 3.  Anotaciones en el Registro Electrónico de Apostillas.

En el Registro Electrónico de Apostillas quedará constancia, en todo caso, del número y 
fecha de la Apostilla, del nombre y la capacidad en la que firma el signatario del documento 
público apostillado y, si el documento no está firmado, del nombre de la autoridad que haya 
sellado el documento.

Asimismo, deberá quedar constancia en todo caso de la imagen de la Apostilla emitida y, 
en su caso, de la huella electrónica de los documentos digitales o documentos digitalizados 
apostillados.

Artículo 4.  Verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico de Apostillas.

1. La persona o entidad a quien le ha sido presentada una Apostilla, así como cualquier 
interesado en los términos del artículo 31 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá solicitar de forma presencial ante las autoridades competentes en España, 
por escrito o por vía electrónica la verificación de la Apostilla correspondiente y la validez de 
la firma o sello de la autoridad competente durante un plazo de 25 años desde la fecha de 
emisión de la Apostilla.

Los interesados en acceder al Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de 
Justicia deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia. El Registro 
Electrónico de Apostillas funcionará para consultas las veinticuatro horas del día todos los 
días del año.

En todo caso, para poder solicitar la verificación de las Apostillas en el Registro 
Electrónico a través de la sede electrónica del Ministerio, esto es, por Internet, el interesado 
deberá disponer, al menos, del código seguro de verificación, la fecha y el número de la 
Apostilla que aparece en la misma.

2. Será posible la validación del documento de Apostilla electrónica mediante la puesta a 
disposición del mismo en el Registro Electrónico de Apostillas.

3. El Registro Electrónico de Apostillas generará un recibo acreditativo de la verificación 
realizada en el que constará la imagen de la Apostilla emitida.

Artículo 5.  Acceso al Registro Electrónico de Apostillas.

Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del Registro 
Electrónico serán los recogidos en el anexo I de esta orden.

Artículo 6.  Gestión y seguridad del Registro Electrónico de Apostillas.

1. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia del Ministerio de 
Justicia será el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del Registro 
Electrónico creado y regulado en la presente orden.
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2. Estará disponible en el portal del Ministerio de Justicia, o en su sede electrónica, la 
relación de aplicaciones, medios y soportes, incluyendo un resumen de los protocolos de 
seguridad del registro y de las comunicaciones electrónicas y los sistemas operativos y 
navegadores de Internet, a través de los cuales se podrán efectuar las comunicaciones entre 
el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio y cualquier persona física o jurídica.

3. Serán de implantación en el Registro Electrónico las medidas de seguridad previstas 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en su normativa de desarrollo.

Artículo 7.  Modificación de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se 
determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus 
organismos públicos.

Se amplía la relación de los ficheros del Ministerio de Justicia que figuran en la Orden 
JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter 
personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la incorporación a su 
anexo I, de los ficheros 122 y 123, cuya denominación y características se recogen en el 
anexo I de esta orden.

CAPÍTULO III

Del procedimiento de emisión de Apostillas

Artículo 8.  De la Apostilla de documentos públicos en soporte electrónico.

1. Podrán ser objeto de Apostilla los documentos emitidos originalmente por la 
Administración General del Estado y la Administración de Justicia en soporte electrónico y 
las copias electrónicas de documentos emitidos en soporte papel, realizadas por los 
funcionarios competentes.

2. El ciudadano podrá obtener el documento apostillado a través del acceso a la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia mediante los códigos que a tal efecto le facilite la 
autoridad competente para la emisión de Apostilla.

Artículo 9.  De la firma sobre la Apostilla electrónica.

Para los supuestos en los que la legalización única o Apostilla se realice a través de 
medios electrónicos, se reconocerá igualmente válido el uso por parte de la Autoridad 
Competente del sello electrónico de Administración Publica, órgano o entidad de derecho 
público previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 10.  Apostillas expedidas de documentos emitidos en soporte papel.

1. Para la legalización única o Apostilla de documentos en soporte papel será necesario 
aportar el documento a apostillar ante la Autoridad competente.

2. Para la adecuada digitalización de tales documentos emitidos en soporte papel se 
estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los artículos 44 y siguientes del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio y en los artículos 23 y 24 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, 
por que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y sus normas de desarrollo.

3. Las Apostillas de los documentos en soporte papel figurarán en el mismo documento o 
en un anexo o prolongación del documento apostillado que deberá estar conectada al 
documento apostillado por un medio inalterable.

Artículo 11.  De las Apostillas sobre documentos autorizados por notario.

Los documentos autorizados por notario y los documentos privados cuyas firmas hayan 
sido legitimadas por notario únicamente podrán ser apostillados en soporte papel.
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Artículo 12.  Forma de la Apostilla.

De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, la 
legalización o Apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como 
mínimo y expresará, al menos, las menciones que se incluyen en Real Decreto 2433/1978, 
de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la 
legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 5 
de octubre de 1961.

Artículo 13.  Validez de las Apostillas Electrónicas emitidas en el extranjero.

Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente emitidas por 
las Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de 
otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las Apostillas emitidas por las 
autoridades competentes notariales.

El Consejo General del Notariado en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en 
vigor de esta orden deberá realizar a su costa los desarrollos tecnológicos precisos que 
permitan enviar las Apostillas realizadas por las autoridades competentes notariales al 
Registro Electrónico de Apostillas.

Disposición transitoria segunda.  Emisión de Apostillas en soporte electrónico.

La legalización única o Apostilla de documentos en soporte electrónico podrá solicitarse 
y expedirse presencialmente o por vía electrónica, de conformidad con las condiciones que 
se determinen en esta orden, y tan pronto como las disponibilidades técnicas así lo permitan.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 4 de mayo de 2011.–El Ministro de Justicia, Francisco Caamaño Domínguez.

ANEXO I

Ficheros que se incorporan al anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de 
abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del 

departamento y de sus organismos públicos

Fichero 122

Nombre del fichero: Registro Electrónico de Apostillas y base de datos firmantes

1. Finalidad y usos previstos: Registro y Control de los datos necesarios para la 
tramitación y validación del documento apostillado.

2. Personas y colectivos afectados: Autoridades y funcionarios judiciales, Notarios, 
Autoridades y funcionarios de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Públicos, Autoridades y funcionarios de la Administración Autonómica, Autoridades y 
Funcionarios de la Administración Local.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Los datos se administrarán desde una 
interfaz de usuario web y a través de servicios web.

4. Estructura básica del fichero.

Este fichero incorporará la siguiente información sobre la Autoridad Firmante del 
documento público: el nombre y apellidos, NIF, sede, cargo, su firma, sello y credenciales 
digitales.
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Este fichero incorporará además información sobre el número y fecha de la Apostilla, la 
identidad (nombre, apellidos, NIF, cargo y sede), condición y capacidad de la Autoridad 
firmante y, en su caso, la autoridad que sellase el documento, así como la imagen de la 
apostilla y, en algunos casos, la huella electrónica del documento apostillado. En algunos 
casos se conservará también de forma temporal el documento apostillado.

El fichero incorporará imágenes digitalizadas de firmas ológrafas y sellos de los posibles 
firmantes de los documentos públicos a apostillar, así como claves públicas de certificados 
electrónicos de posibles firmantes de documentos públicos electrónicos para posibilitar su 
validación.

5. Cesión de datos que se prevé: Ninguna.
6. Los órganos de las Administraciones responsables del fichero:

La Secretaría General de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, plaza de Jacinto Benavente 3, 

Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de 

Servicios, plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.

8. Medidas de seguridad: Alto.

Fichero 123

Nombre del fichero: Base de Datos Solicitantes de Apostillas

1. La finalidad del fichero usos previstos: Tratamiento de los datos de las personas que 
solicitan la legalización única o Apostilla de documentos.

2. Personas y colectivos afectados: Los interesados que solicitan la legalización única o 
Apostilla de documentos.

3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos se introducen 
a través del propio sistema de emisión de Apostillas Electrónicas, al realizar las 
correspondientes solicitudes de legalización única o Apostilla de los respectivos documentos.

4. Estructura básica del fichero: Datos de carácter identificativos: Nombre y apellidos, 
DNI/NIF/NIE/CIF/Pasaporte, Dirección postal, correo electrónico y teléfono, usuario y 
contraseña.

5. Cesión de datos que se prevé: No hay cesiones a terceros.
6. Órganos administrativos responsables:

La Secretaría General de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, 

Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de 

Servicios, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.

7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.

8. Medidas de seguridad: Básico.

ANEXO II

Características técnicas
Para el Registro Electrónico:

El acceso al Registro se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador 
web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en 
general, cualquiera que se considere como un estándar en la Administración General del 
Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El navegador 
deberá tener habilitada la descarga de archivos para poder visualizar las Apostillas.
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El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema 
telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para visualizar las Apostillas se necesitará tener instalado un lector de documentos en 
formato PDF.

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede 
Electrónica del Ministerio.

Para el acceso a la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia para la descarga de la 
Apostilla electrónica:

La descarga de la Apostilla electrónica se realizará a través de Internet mediante el uso 
de un navegador web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que 
soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un estándar en la 
Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web 
www.justicia.es. El navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema 
telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para abrir las Apostillas electrónicas y poder verificar su firma, se necesitará tener 
instalado un lector de documentos en formato PDF que permita la verificación de firmas 
electrónicas acordes al estándar PAdES (ETSI TS 102 778)

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede 
Electrónica del Ministerio.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
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